
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, trece (13) de 

enero de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

a- Mediante memorial de fecha 30 de noviembre de 2020, el Banco Caja Social, informa 

al Despacho el desembargo que realiza al señor Jesús María Zappa Cárdenas. 

b- Va para decidir. 

 
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Radicado No. 2008-00228 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por la 
señora JHANCARLA MARIA BASTIDAS MEJIA, a través de Apoderado Judicial, 
frente al señor JESUS MARIA ZAPPA CARDENAS, se dispone: 
  
 
AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO el memorial Nro. EMB/7089/2108557, 

de fecha 30 de noviembre de 2020, donde informa al Despacho el cumplimiento de 

lo ordenado por este Operador Judicial, levantando el embargo que se recaía sobre 

el señor Jesús María Zappa Cárdenas, identificado con cedula de ciudadanía 

Nro.79.532.144, para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
cjpa 

 

 

Firmado Por: 
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RAD. 2014-00360-00 

Alimentos 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, Enero trece de dos mil veintiuno  

 

 

En el presente proceso de ALIMENTOS tramitado por la señora ANA MARIA ALZATE DE ZAPATA 

frente a DANILO ZAPATA BURITICA, se arriba por el joven NICOLAS ZAPATA ALZATE solicitud en el 

sentido de que se le informe las fechas en que se pagó cuota alimentaria estando como beneficiario 

el señor FABIAN ZAPATA ALZATE, durante los meses de agosto, septiembre y octubre de 2020, 

información la cual solicita se le suministre a su canal virtual nicozapata@msn.com 

 

Por ser viable y procedente se accede a lo peticionado por el mencionado alimentario y en tal razón 

se dispone a continuación a indicar las fechas en que el señor Fabian Zapata Alzate hizo retiro de 

cuotas alimentarias según información que reposa en el portal del Banco Agrario para este proceso, 

en igual sentido remítase dicha información al canal virtual aportado para dicho efecto. 

NO. TITULO FECHA PAGO VALOR BENEFICIARIO 

1243350 17/09/2020 $662.946 LUIS FABIAN ZAPATA 

1248115 16/10/2020 $662.946 LUIS FABIAN ZAPATA 

1252883 24/11/2020 $662.946 LUIS FABIAN ZAPATA 
 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ  

JUEZ 

 

 

ASM 
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CONSTANCIA SECRETARIA. 13 de enero 13 de 2021 a despacho del señor Juez 
el memorial del 14 de diciembre de 2021 suscrito por el abogado NESTOR EMILIO 
GARCIA SUAREZ, en su condición de apoderado de la parte demandada 
solicitando se señale nuevamente fecha para audiencia de inventarios y avalúos, 
toda vez que se encuentra recuperado totalmente en su salud. Sírvase proveer.  

 
 
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  
SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 
Auto interlocutorio  
Demandante: José Hoover Ortiz   
Demandado: Lucila Carmona Sánchez  
Rad. No 2017-435 Liquidación de Sociedad Patrimonial 
 
 
Por ser procedente se accede a la petición que eleva el doctor NESTOR EMILIO 
GARCIA SUAREZ en su condición de apoderado de la parte demandada, en 
consecuencia, se señala el día 27 DE ENERO DE 2021 A LAS 9:00 A.M, para 
continuar audiencia de inventarios y avalúos (resolución de objeciones), la cual se 
llevará de manera virtual (artículo 7 Decreto 806 del 4 de junio de 2020). 
 
  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
 
 

dmtm 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, trece (13) de 

enero de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

a- Mediante Oficio Nro. 666-GNGICBF-SSF-2020 del 17 de noviembre de 2020, 

el INML dio respuesta a Despacho. 

b- El Apoderado de la parte actora allega la respuesta entregada por medicina 

legal frente al derecho de petición por la parte actora y el derecho de petición 

presentado al Hospital de Caldas 

c- Va para decidir. 

 
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Radicado No. 2019-00456 

 
Dentro del presente proceso de IMPUGNACION E INVESTIGACION DE LA 

PATERNIDAD, promovido por la señora JENIFER GARCIA, a través de Apoderado 

Judicial, frente a los herederos determinados e indeterminados del causante el 

señor MAURICIO JARAMILLO ESCOBAR, se dispone: 

: 
 
AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO el Oficio Nro. 666-GNGICBF-SSF-2020 
del 17 de noviembre de 2020 donde el INML, por medio del cual da respuesta al 
Despacho Judicial informando que, con la presunta hermana, presunta abuela, 
presunta tía, y dos tíos maternos del causante Mauricio Jaramillo y un hijo de la 
hermana del fallecido no es posible realizar el cotejo genético solicitado, para los 
fines pertinentes. 
 

Frente al Oficio Nro. 471492 del 20 de noviembre de 2020 donde el INML da 
respuesta al Apoderado de la parte actora remitiendo las opciones con las cuales 
se puede contar para realizar el análisis genético y el Derecho de petición que remite 
el Apoderado de la parte actora al Hospital de Caldas solicitando se informe si existe 
alguna muestra de tejido del causante en el archivo hospitalario con el fin de ser 
aportada y puesta a disposición del INML y poder realizar la prueba de ADN, se 
agregan al plenario sin trámite alguno y a la espera de la respuesta que entregue el 
Hospital de Caldas , para proceder de conformidad.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
cjpa 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ  
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales trece (13) de enero 

de dos mil veintiuno (2021)  

INFORME DE SECRETARIA 

A. Pasa a Despacho del Señor Juez informando que, en la fecha del 11 de septiembre 

de 2020, se profirió auto donde se designó como curador ad litem al Dr. José 

Ferreira Almarcacha y el que fue notificado por correo electrónico el 18 de 

septiembre de 2020 y a la fecha no ha realizado ningún pronunciamiento. 

B. Va para decidir. 

 
BEATRIZ ELENA AGUIRRRE ROTAVISTA 
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Radicado Nro. 2020-00023 
         

En el presente proceso de UNION MARITAL DE HECHO, promovido por la señora 
MIRIAM CLEMENCIA RUIZ MOLINA, a través de Apoderado Judicial, frente a los 
herederos indeterminados de JOSE FERREIRA ALMARCHA y el señor JOSE 
FERRERA GIL se dispone: 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone 
remplazar el Curador Ad litem  y en consecuencia  DESIGNASE al  Dr. JUAN DAVID 
CASTRO LOPEZ quien se localiza en la carrera 26 Nro. 69-59 barrio Palermo, 
correo electrónico vidad201988@gmail.com   extraído de la Lista de Auxiliares de la 
Justicia que se llevan en este Despacho, como Curador Ad-Litem de los herederos 
indeterminados del causante el señor JOSE FERREIRA ALMARCHA. 
 
NOTIFIQUESE de esta designación al citado y en caso de no estar impedido, désele 
posesión del cargo, advirtiéndole sobre lo dispuesto en el art. 48 numeral 7° del C. 
G del P.  
 

 

NOTIFÍQUESE   
 

 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ. 

 
Cjpa 

mailto:vidad201988
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: 
 
 
sandra ossa <samanthaossa317@gmail.com> 
Mar 12/01/2021 12:57 

  Juzgado 05 Familia - Caldas - Manizales 

Buenas tardes podrían hacerme el favor de comunicarse con casur para que consignen a su 

juzgado la cuota alimentaria a favor de Sandra Patricia Ossa Giraldo con cc 30404012 ya que 

siempre la consignan al tercero el demandado es Germán Botero Soto con cc10252163 

gracias por la atención prestada espero pronta solución. 

 

El anterior correo electrónico se allegó al buzón del Despacho. Va para Decidir. 

 

Manizales, Enero 12 de 2021 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

Radicado 2020-30 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, Enero trece de dos mil veintiuno 

 

En el presente proceso DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO tramitado por 

la señora SANDRA PATRICIA OSSA GIRALDO frente al señor GERMAN BOTERO SOTO, en atención a 

la petición invocada por la accionante en la cual solicita se requiera al pagador de CASUR para que 

siga consignando los descuentos a ordenes de este juzgado y no al juzgado Tercero de Familia como 

erradamente lo viene haciendo. 

 

Por encontrarse procedente se accede a dicho pedimento,  en tal virtud se ordena oficiar a dicha 

pagaduría en lo pertinente. 

NOTIFIQUESE 

 

GUILLERMO  LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 

 



 

Firmado Por: 
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PROCESO DE ADJUDICACION DE APOYO RAD-2020-165 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, enero trece de dos mil veintiuno 

 

En el presente proceso de ADJUDICACION DE APOYO tramitado por el señor HERNAN 

HUMBERTO GIRALDO ROJAS en interés de la señora ROSALBA ROJAS DE GIRALDO, se 

allega por parte del apoderado judicial del demandante, dr. Alvaro Manrique García, 

solicitud referente a que se aclare y/o modifique el trabajo social realizado en el hogar 

donde se encuentra la beneficiaria del apoyo señora ROSALBA ROJAS DE GIRALDO, en 

el cual groso modo hizo consistir su inconformidad así: 

El primero de sus reparos indicó que en el trabajo social no se estipuló el valor real del 
acto jurídico del cual es titular en forma parcial la demandada señora ROSALBA ROJAS 
DE GIRALDO, y que se relaciona con la existencia de un título consignado a su favor en 
la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Manizales, por valor de 
($92.548.800.oo); al igual que tampoco se indicó a la señora descrita  solo le 
corresponde  a la citada señora el 50%, es decir la suma de ($ 46.274.400.oo). 
 

Igualmente que tampoco se estipuló que el 50% restante por valor de $ 46.274.400, le 

corresponde a prorrata entre los 14 herederos, es decir, siete (07) herederos 

procreados en el matrimonio de la señora ROSALBA ROJAS DE GIRALDO con su esposo 

fallecido, el señor FRANCISCO LUIS GIRALDO VASQUEZ, y los otros siete (07) herederos 

procreados en un matrimonio anterior, que celebró el causante con una señora 

diferente a la señora ROSALBA ROJAS DE GIRALDO.  Agregó que se omitió indicar que el 

demandante también solícita se le otorguen facultades amplias y suficientes    para distribuir a 

prorrata y entre los CATORCE (14) herederos,  la suma de dinero restante  de $ 46.274.400. 

En razón a lo anterior solicita se complemente  y/o adicione el informe social arribado 
al proceso por la Trabajadora Social Dra. PATRICIA GONZALEZ CARRILLO de fecha 17 de 
Noviembre de 2.020, notificado por Estado el día 03 de Diciembre de 2.020, en el sentido 
que se aclare el valor del acto jurídico del cual es titular la demandada, en razón a que 
si bien el título valor consignado en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario 
de Manizales en favor de la señora ROSALBA ROJAS DE GIRALDO, es por valor de $ 
92.548.800.oo), también es cierto que a la demandada solo se le corresponde el 50% de 
la anterior suma de dinero. 
 
En igual sentido que se aclare respecto de la forma como se distribuirá entre los 
beneficiarios el valor del acto jurídico del cual es titular la demandada, esto es el valor 
que le corresponde a la demandada y el valor que les corresponde a los catorce (14 ) 



 
 

 

herederos, al igual que se aclare las facultades que requiere el demandante, tanto para 
administrar y disponer  de los  dineros que como acto jurídico le corresponde a la 
demandada, y que se relaciona con la apertura de un CDT,  para que con los 
rendimientos del mismo, se destinen para obtener  en forma parcial  la  congrua 
subsistencia de la demandada, todo ello en razón a que el resto de la manutención de  
la demandada, se lo suministra mi mandante en su condición de hijo y a su vez  por 
fungir  como su apoyo judicial. 
 
 Para resolver se considera, 

Mediante el auto Admisorio de la Demanda, emitido el 1 de septiembre del 2020, se 

ordenó, entre otros, la realización de un trabajo social en el hogar de la persona 

necesitada del apoyo, la señora Rosalba Rojas de Giraldo, para conocer las condiciones 

físicas, materiales y sociales que la rodean, medio de prueba necesario en este tipo de 

procesos para llevar al Juez a la convicción de que la persona necesitada del apoyo se 

encuentra inmersa en las condiciones descritas por el art. 54 de la ley 1996 de 2019, esto 

es, que la persona mayor de edad se encuentre absolutamente imposibilitada para 

expresar su voluntad y preferencias, y de esta manera poder tomar las decisiones 

necesarias para garantizar el ejercicio y la protección de los derechos de la persona titular 

del acto jurídico. 

Revisado el trabajo social arribado, se observa que la Trabajadora Social, Licenciada 

Patricia Carrillo, se estuvo al cumplimiento de la orden emitida por el Despacho en la 

realización de su experticio, pues consignó la información relevante respecto del estado 

de salud actual que aqueja a la señora Rosalba Rojas y de las limitaciones físicas que 

actualmente padece y las cuales no permiten su auto determinación,  además que 

auscultó sobre quien o quienes son las personas a su alrededor las encargadas de estar 

al tanto de ella. 

Teniendo en cuenta lo anterior, en sentir de este funcionario, no resulta  acertado 

acceder a la petición invocada por el apoderado del demandante en el sentido que se 

indiquen explícitamente el monto de los dineros a ser administrados por la persona que 

fungirá como apoyo para la administración de  los actos jurídicos solicitados en la 

demanda, al igual que la forma en que deberá repartir los dineros tanto en beneficio de 

la titular del apoyo como en sus familiares cercanos y los herederos de su difunto esposo, 

lo cierto es que no es del resorte de la mencionada trabajadora social tomarse la vocería 

para esclarecer dichos temas ni mucho menos el titular del Despacho le encomendó que 

así lo hiciera consistir en su experticio social.  

Reforzando lo anterior, se tiene  que en los hechos y pretensiones de la solicitud se le ha 

explicó  con suficiencia a este funcionario cuál es el objeto de la demanda y los dineros 

existentes para ser administrados en favor de la señora Rosalba Rojas de Giraldo, hechos 

que este  Juez está en el deber legal de comprobar en el debate probatorio que se realice, 



 
 

 

en la debida oportunidad procesal,  siendo este el escenario apropiado para que este 

Juzgador tenga elementos de juicio que lo lleven a la convicción  no solo designar  quién 

o quienes son las personas encargadas del  apoyo, sino también de  indicar con precisión,  

en la correspondiente sentencia, los deberes y obligaciones que le tocará asumir al 

momento de representar a la persona titular del acto, conforme lo dispone los arts 47 y 

50 de la ley 1996 de 2019, en todo caso que de modo alguno le corresponde al juez indicar 

cuál será  la forma de repartir dineros que no corresponden a la titular del acto jurídico 

aquí solicitado, como es lo pretendido por el demandante y su apoderado, amen que la 

repartición y adjudicación de bienes entre los herederos del causante Francisco Luis 

Giraldo Vásquez, debe hacerse en su correspondiente proceso sucesorio más no en este  

proceso, que es el que se puso en conocimiento de este Despacho judicial. 

Las anteriores razones se consideran son suficientes para denegar la solicitud impetrada 

en el sentido de que se adicione o complemente el trabajo social realizado. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 

 

Asm 
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CONSTANCIA. Enero 12 de 2021 en la fecha pasa a despacho el poder suscrito 
por la señora LUZ AMPARO QUINTERO QUINTERO al abogado JUAN DAVID 
MORALES ARISTIZABAL. Sírvase proveer.  

 
 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA    
SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto de sustanciación 
Demandante: Luz Amparo Quintero Quintero  
Demandado: Ricardo de Jesús Llano Buritica 
Rad. Nro. 2020-00184 Alimentos  
 
 

Visto el escrito suscrito por la señora LUZ AMPARO QUINTERO QUINTERO, 
donde confiere poder al Defensor Público JUAN DAVID MORALES ARISTIZABAL, 
se RECONOCE personería amplía y suficiente al doctor MORALES ARISTIZABAL, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.812.015 y Tarjeta Profesional No. 
244.702, para que represente a la señora QUINTERO QUINTERO en el proceso de 
Fijación de Cuota Alimentaria ejecutivo de alimentos promovido en contra del señor 
RICARDO DE JESUS LLANO BURITICA. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
dmtm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ  
JUEZ  
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CONSTANCIA. Enero 12 de 2021 en la fecha pasa a despacho el escrito del 
2 de diciembre de 2020 suscrito por la señora ALBA LUCIA CASTAÑEDA 
GUARIN, en su condición de demandada dentro del presente proceso, mediante 
el cual solicita se le conceda amparo de pobreza presentado, donde arguye que 
carece de recursos económicos suficientes para sufragar los gastos que 
implica contratar los servicios de un profesional del derecho, afirmación que 
hace bajo la gravedad del juramento, conforme lo dispuesto por el artículo 151 
del C. G del P. Así mismo, el memorial del 3 de diciembre de 2020 de la doctora 
CONSUELO LOPEZ QUICENO, por medio del cual aporta copia cotejada de 
la demanda de Existencia Unión Marian de Hecho y sus anexos, la cual fue 
remitida a la demandada. Sírvase proveer. 
 
 
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  
Secretaria  

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES, CALDAS 
Manizales, Trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2020-00236 
 
Visto el memorial que antecede, se dará aplicación al artículo 301 del Código 
General del Proceso, por lo tanto, se tendrá notificada por conducta 
concluyente a la señora ALBA LUCIA CASTAÑEDA GUARIN, del contenido 
del auto admisorio de la demanda emitido el día 6 de noviembre de 2020, 
notificación que se entenderá surtida con los mismos efectos de la notificación 
personal desde la fecha en que se presentó el memorial en mención, esto es 
el día 2 de diciembre de 2020. 
 
Así mismo y teniendo en cuenta que la petición de la señora ALBA LUCIA 
CASTAÑEDA GUARIN de concesión de amparo de pobreza cumple con el 
lleno de las exigencias de los artículos 151 a 154 del C.G. de. P e igualmente 
bajo la gravedad del juramento manifiesta la incapacidad económica para 
sufragar los gastos de un abogado que la represente en el presente proceso 
de DECLARACIÓN DE UNION MARIN DE HECHO como parte demandada, 
por lo que a ello se accederá. 
 
NOMBRAR como apoderado de oficio al doctor JAIME ALONSO MONTES 
RAMIREZ, abogado en ejercicio, quien se localiza carrera 22 No. 21-05 piso 5 
en Manizales, correo electrónico jaimemontes@yahoo.com.ar, a quien se le 
notificará este nombramiento en los términos del artículo 48º del C. G.P. 
 
Una vez el apoderado designado acepte el nombramiento le empezarán a 
correr los términos para contestar la demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Manizales, Caldas, 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la señora ALBA 
LUCIA CASTAÑEDA GUARIN, del contenido del auto admisorio de la 
demanda emitido el día 6 de noviembre de 2020, notificación que se entenderá 
surtida con los mismos efectos de la notificación personal desde la fecha en 
que se presentó el memorial en mención, esto es el día 2 de diciembre de 
2020. Lo anterior de conformidad con el artículo 301 del Código General del 
Proceso. 
 
 
SEGUNDO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA a la señora ALBA LCIA 
CASTAÑEDA GUARIN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
30.332.100, por lo tanto, DESÍGNESELE un apoderado de oficio para que la 
represente en el presente proceso de DECLARACIÓN DE UNION MARIN DE 
HECHO como parte demandada. 
 
TERCERO: NOMBRAR como apoderado de oficio al doctor JAIME ALONSO 
MONTES RAMIREZ, abogado en ejercicio, quien se localiza carrera 22 No. 
21-05 piso 5 en Manizales, correo electrónico jaimemontes@yahoo.com.ar, a 
quien se le notificará este nombramiento en los términos del artículo 48º del C. 
G.P. 
 
CUARTO: El profesional del Derecho deberá manifestar la aceptación del 
cargo, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación personal que 
reciba de este proveído, o presentar prueba del motivo que justifique la no 
aceptación (art. 154 C.G.P). La anterior información deberá ser remitida a la 
siguiente dirección http://190.217.24.24/recepcionmemoriales. 
 
QUINTO: Una vez el apoderado designado acepte el nombramiento le 
empezarán a correr los términos para contestar la demanda, teniendo en 
cuenta que no le ha trascurrido el término. 
   

NOTIFIQUESE 
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ. 

 
 
.  
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES, CALDAS 

Manizales, trece  de enero de dos mil veintiuno 

 
 

Procede el Despacho a resolver  la solicitud allegada por el apoderado de la parte 
demandante en el presente proceso de Cesación de efectos Civiles de Matrimonio 
Religioso promovida inicialmente por el señor HERNAN DUQUE AGUIRRE frente a 
la señora CAROLINA OSPINA SALAZAR. 
 
Se arriba por parte del dr. Jose Liberty Manrique, apoderado de la parte actora, 
solicitud de reforma de la demanda para que la misma se decrete la cesación de 
efectos civiles de matrimonio católico a mutuo acuerdo para lo cual modifica tanto los 
hechos como las pretensiones de la misma, y en sustento de sus nuevas 
pretensiones allega poder suscrito por las partes y acuerdo otorgado por los mismos. 
 
No obstante lo anterior,  revisado tanto el poder como el acuerdo al que llegaron los 
cónyuges se observa que ambos fueron dirigidos al Notario del Circulo de Manizales, 
circunstancia  que imposibilita a este funcionario para poder tomar la decisión 
correspondiente respecto de la reforma de la demanda invocada y de la conversión 
del proceso de contencioso a mutuo acuerdo como es lo pretendido. 
 
Frente a lo anterior, dispone este funcionario estarse a lo reglado por el art. 82 num. 
1º del Código General del Proceso, el que indica  como requisito de la demanda 
dirigirla al Juez competente el que se extiende por analogía a la presentación de 
solicitudes por las partes, lo que también es concordante con lo establecido por el 
art. 74 inc 2º el que en lo pertinente predica que el poder especial se debe dirigir 
al Juez de Conocimiento. 
 
En razón de lo anterior se hace necesario requerir a las partes para que procedan a 
efectuar las correcciones del caso tanto en el poder como en el acuerdo al que 
llegaron respecto de su cesación de efectos civiles de matrimonio católico por mutuo 
consentimiento. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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